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JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR - CESAR 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR – DEPARTAMENTO DEL CESAR– COLOMBIA, 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 86 LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011. 

 

CONVOCATORIA: 

 

A los HEREDEROS INDETERMINADOS de los titulares JOSÉ ÁNGEL RIVERA AMAYA e INÉS 
ANTONIA ACUÑA DAZA y todas las personas que tengan o se crean con derechos legítimos sobre 
el predio rural “El Espinito” ubicado en la vereda “San José” del municipio de Becerril, departamento del 
Cesar, identificado con FMI 190-14511, y asociado a la cédula catastral No 
200450002000000010092000000000; los acreedores con garantía real y otros acreedores de 
obligaciones relacionadas con el inmueble, y las personas que se sientan afectadas con la 
suspensión de los procesos y procedimientos administrativos, para que dentro de los quince (15) días 
siguientes contados a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria se hagan presentes a efectos 
de hacer valer sus derechos sobre dicho predio y presentar oposiciones de conformidad con el Art. 88 de 
la Ley 1448 de 2011 dentro del Proceso de Restitución y Formalización de Tierras despojadas o 
abandonadas forzosamente presentado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE 
RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS ante este Despacho Judicial, demanda que fue admitida doce 
(12) de abril del dos mil veinticuatro (2024), bajo el Radicado No. 20001-3121-002–2024–00022–00. 

SOLICITANTES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   No IDENTIFICACIÓN  

PAOLA RIVERA ACUÑA 
DIANA ESTHER RIVERA ACUÑA 
SOLFANY SOFÍA RIVERA ACUÑA 

IVIS INÉS RIVERA ACUÑA 
ÁNGELA NAYIBIS RIVERA ACUÑA 
NÉSTOR ÁNGEL RIVERA ACUÑA 
SILVANA MARÍA RIVERA ACUÑA 
LEDIS MILENA RIVERA ACUÑA 

C.C. No. 52267562 
CC. No. 1201233618 
C.C. No. 49744350 
C.C. No.49744643 
C.C. No.45512940 
C.C.No.9102313 

C.C. No.22805546 
C.C. No.23002403 

NOMBRE DEL 
PREDIO A 
RESTITUIR 

REFERENCIA CATASTRAL DEL 
ÁREA SOLICITADA 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

ASOCIADA 

TITULAR EN 
CATASTRO 

 “El Espinito” 
ubicado en la 

vereda “San José” 
del municipio de 

Becerril, 
departamento  

del Cesar 

200450002000000010092000000000 190-14511 
ALEXANDER TORRES 

AMAYA 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS 
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JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VALLEDUPAR - CESAR 

 

 
Para efectos del artículo 86 del literal e) de la ley 1448 de 2011, publíquese esta convocatoria en un diario 

de amplia circulación nacional y en una radiodifusora regional que tenga cobertura en la zona donde se 

ubica el predio. 

 

Con esta publicación se entenderá surtido el traslado a los HEREDEROS INDETERMINADOS de los 

titulares JOSÉ ÁNGEL RIVERA AMAYA e INÉS ANTONIA ACUÑA DAZA y todas las personas que tengan 

o se crean con derechos legítimos sobre el predio. 

 

Dado en Valledupar, a los diecinueve (19) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 

 
SARINA JANETH FALQUEZ CABALLERO 

Secretaria 
    
 

 

 

 

 

Proyectó: Wendy Fuentes/Escribiente 
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